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Cuernovoco, Morelos; o veiniisiete de ogosto de dos mil veinficinco.

VISTOS poro resolver en definitivo los outos del expediente

odministrotivo TJA/2"5/048/2025, promovido por  

 en contro de lo Secrelqríq de Hqciendo o trovés de lo
Coordinoción Político de lngresos de su Dirección Generol de

Recoudoción del Estodo de Morelos y Subprocurodurío Fiscol de

Asuntos Eslqlqles de lo Procuroduríq Fiscol de lo Secreforío de

Hqciendq del poder Ejeculivo del Estodo de Morelos, ol tenor de los

siguientes:

RESULTANDOS

l. Presentqción de lo demqndo. Medionte escrito presentodo el seis de

febrero de dos mil veinticinco, onte lo Oficiolío de Portes ComÚn de

este Tribunol, comporeció lo octorc promoviendo demondo de

nulidod en contro de los ouioridodes demondodos, norrÓ como

hechos de su demondo, los que expresó en el copítulo

correspondiente, mismos que en obvio de repeticiones innecesorios

oquí se tienen por íntegromenie reproducidos, como si o lo letro se

inseriosen; expresó los rozones por los que impugnó los octos; ofreció

sus pruebos y concluyó con sus punios petitorios.

2. Acuerdo de odmisión y emplozomienio. Por outo de fecho diez de

febrero de dos mil veinticinco, se odmitió o trÓmite lo demondo

ordenóndose formor y registror en el libro de Gobierno

correspondiente, con los copios simples se ordenó emplczor o los

outoridodes demondodos, poro que dentro del término de diez díos

dieron contesioción c lo demondo, con el opercibimiento de que, en

coso de no hocerlo, se les iendrío por precluido su derecho y por

coniestodos en sentido ofirmotivo los hechos direciomente otribuidos.
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3. Coniesloción o lo demondo. Procticodo el emplozomiento de ley,

medionte ocuerdo de fecho cinco de mozo de dos mil veinticinco, se

tuvo o los outoridodes demondodos dondo contesioción en tiempo y

formo o lo demondo incoodo en su contro; en ese mismo ocuerdo, se

ordenó dor visto o lo porte octoro, osimismo, se le hizo de su

conocimiento del término legol poro omplior su demondo.

4. Juicio o pruebo. Por outo de fecho veinte de moyo de dos mil

veinticinco, se le tuvo por perdido el derecho o lo porte octoro poro

desohogor lo visto y poro omplior su demondo, en consecuencio y por

osí permitirlo el estodo procesol, se ordenó obrir el juicio o pruebo,

concediéndole o los portes un término común de cinco díos poro que

ofrecieron los pruebos que o su derecho correspondíon.

5. Ofrecimienlo de Pruebqs. Por outo de fecho doce de junio de dos

mil veinticinco, se les tuvo por perdido el derecho o los portes poro

ofrecer pruebos todo vez que no lo hicieron voler dentro del término

legol concedido poro tol efecto, por lo que se señoló fecho poro lo

celebroción de lo oudiencio de ley.

ó. Audiencio de Ley. Finolmente, el díc cuotro de ogosto de dos mil

veinticinco, se desohogó lo oudiencio de pruebos y olegotos, ciiondo

o los portes poro oír sentencio, mismo que ohoro se emife ol tenor de

los siguientes:

CONSIDERANDOS:

l.-Compelencio. Este Tribunol de Justicio Administroiivo del Estodo de

Morelos, es competente poro conocer y resolver el presente osunto de

conformidod con lo dispuesto por el ortículo 
,l09 

bis de lo Constitución

Político del Estodo Libre y Soberono de Morelos; 1, 3, l, Ba, 86, Bg y

demós reloiivos y oplicobles de lo Ley de Justicio Administrotivo del

Esiodo de Morelos vigente; I , I 6, 18, inciso B), frocción ll, inciso o) de lo

Ley Orgónico del Tribunol de Justicio Administrotivo del Estodo de

Morelos.
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ll.-Fijoción del octo impugnodo. En términos de lo dispuesto por el

ortículo Bó de lo Ley de Jusiicio Administrotivo del Estodo de Morelos,

se procede o hocer lo fijoción cloro Y preciso de los puntos

controvertidos en el presente juicio.

Asítenemos que, lo octoro señoló como ocio impugnodo lo siguiente

"Se impugno Io reso/ución odministrafivo de 23 de diciembre de 2024

dictoda en e/ recurso de revococión con expedienfe  R.R"

/sic/

En tonto que demondó como pretensión:

"La nulidod de /o reso/ución odminisfrofiva de 23 de diciembre de 2024

diclodo en e/recurso de revococión con expedienfe  R.R"

"Como consecuencio de la primera se prefende /o nulidad del cobro

coacfivo idenfificodo con el folio  

Lo exisiencio de lo resolución impugnodo, se encuentro debidomenie

ocreditodo con el originol de lo resolución del Recurso de Revococión

con número de expedienle  , de fecho 23 de diciembre de

2024, emitido por el Titulor de lo Subprocuroduríc Fiscol de Asuntos

Esioioles de lo Secretorío de Hociendo del Poder Ejecutivo Estotol, en

lo cuol se deferminó desechor el recurso de revococión inteniodo por

lo porie cctoro del requerimiento de pogo con folio ,

emitido por el ontes Director Generol de Recoudoción de lo

Coordincción de Político de lngresos de lo Secretorío de Hociendo del

Poder Ejecutivo del Gobierno del Estodo de Morelos, documeniol o lo

que se concede volor proboiorio en términos de lo dispuesto por los

ortículos 437 fracción ll, 490y 49.l del Código Procesol Civil del Estodo

de Morelos de oplicoción supletorio o lo Ley de Justicio Adminisirotivo

del Estodo de Morelos.
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Lo onterior, sin prejuzgor de lo legolidod o ilegolidod del mismo, que

de resultor procedente su onólisis, se obordoró en el copítulo

correspondiente de lo presente sentencio.

lll.- Cousoles de lmprocedencio. Ahoro bien, poro obordor este punto,

es de precisor que, los cousoles de improcedencio por ser de orden

público, deben onolizorse preferentemente los oleguen o no los portes,

lo onterior de conformidod con lo dispuesto por el ortículo 37 porte ín

finer de lo Ley de lo moterio, en concordoncio con lo estoblecido en

el siguiente criterio jurisprudenciol de oplicoción onólogo, cuyo rubro y

texto es del tenor siguienfe:

IMPROCEDENCIA. ESIUDIO PREFERENCIAL DE ¿AS C,AUSA¿ES

PREY'STAS EN EI. ARTíCULO 73 DE LA^ LEY DE AMPARO.2

De conformidod con lo dispuesfo en e/ úlfimo pórrafo de/

ortículo 73 de Io Ley de Amporo los cousofes de improcedenciq

deben serexominodos de oficio y debe obordarse en cuolquier

insfoncio en gue el juicio se encue ntre; de lol monerq que sí en

Io revisión se odvierte que exrsfen ofros cousos de esfudio

preferente q lq invocado por el Juez para sobreseer, hqbrón de

onqlizorse, sin ofender razonemiento olguno expresodo por el

recurrente. Esfo es osíporque sibien elortículo 73 prevé diversos

cousos de improcedencio y fodos e//os conducen o decrefor e/

sobreseimienfo en e/ juicio, sin onalizor el fondo de/ osunf o, de

entre e//os exisf en olgunos cuyo orden de importoncia omerita

que se esfudien de formo preferenf e. Uno de esfos cousos es /o

inobservoncia ol principio de definitividad que rige en e/ juicio

de gorontías, porque sl, efectívomenfe, no se otendió o ese

principio, Io occión en sí mismo es improcedenfe, pues se

I Arlículo 37.- (...1 El Tribunol deberó onolizor de oficio si concurre olguno cousol de improcedencio de los
señolodos en este orlículo, y en su coso, decretor el sobreseimiento del juicio respectivo.
z Jurisprudencio, Noveno époco, Instoncio: Primero Solo, Fuente: Semqnorio Judiciol de lo Federqción y su
Goceto, Tomo: lX, Enero de 1999, Pógino: 13.
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enfiende que no es ésfe el momento de ejercitorlo; y la

acfuolización de esfe mofivo conduce o/ sobreseimienfo fotol

en e/ juicio. Así si el Juez de Disfrifo poro sobreseer afendió o lo

cousoi propuesf o por /os responsob/es en e/ senfido de que se

consinfió Io ley reclomoda y, por su porfe, consideró de oficio

que respeclo de /os resfonfes ocfos había dejado de exisfir su

objefo o moferia; pero en revisión se odvierfe que exisfe olra de

esfudio preferenfe iinobservoncio ol principio de definitividod)

que dorío lugar o/ sobreseimiento fofol en e/ juicio y que, por

e//o, resu/toríon inotendib/es /os ogrovios que se hubieren hecho

voler, Io procedenfe es invocor tol motivo de sobreseimiento y

con bose en élconfirmorlo senfencio, oun cuando por diversos

mofivos, o/susfenf odo por elreferido Juez de Disfrifo.

El énfosis es propio.

En el presente juicio, lo outoridod demondodo, onies Director Generol

de Recoudoción del Estodo de Morelos, ohoro Director Generol de

Políiico de lngresos, dependiente o lo Coordinoción de lngresos de lo

Secretorío de Hociendo del Poder Ejecutivo de Morelos, en lo

contesioción de lo demondo, monifestó que o su juicio se ociuolizobo

lo cousol de improcedencio previsio en el oriículo 37, frocción XVl, y

38, frocción ll, en reloción con el diverso 12, tracción ll, inciso o), de lo

Ley de Justicio Administrotivo del Esiodo de Morelos, en otención o que

dicho outoridod no dictó, ordenó, ejecutó o troió de ejecutor lo

resolución impugnodo, por lo que no se debe consideror como

outoridod demondodo.

Atendiendo o lo onterior, este Tribunol Pleno, considero que, en efecto

como lo sostiene lo demondodo, se octuclizo lo cousol de

improcedencio hecho voler, ello, en otención o que del escrito iniciol

de demondo, se odvierte que lo demondonte, impugnÓ lo resolución

de fecho 23 de diciembre de 2024, y de ocuerdo o lo documentol que

exhibió, se puede oprecior que lo mismq fue emitido por elTiiulor de lo
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Subprocurodurío Fiscol de Asuntos Estotoles de lo Secretorio de

Hociendo del Poder Ejecutivo del Estodo, sin que hoyo tenido

intervención olguno lo onterior outoridod, por lo que es procedente

sobreseer, el presente juicio, únicomente respecto del Director Generol

de Político de lngresos, dependiente o lo Coordinoción de Político de

lngresos de lo Secretorío de Hociendo del Poder Ejecutivo de Morelos.

Por lo que, ol no odvertirse lo octuolizoción de diversos cousoles de

improcedencio, que impidon entror ol fondo del presenfe osunto,

enseguido se procederó ol onólisis de lo controversio plonteodo.

lV.- Estudio sobre lo legolidqd o ilegolidod de los octos impugnodos.

Lo demondcnfe, considero que debe declororse lo nulidod liso y llono

de lo resolución impugnodo por los rozones que expone en su escrito

de demondo, mismos que por economío procesol, no se tronscriben,

especiolmente cuondo se tiene o lo visto el expediente respectivo

poro su debido consulto. Así, se tienen en este espocio por

reproducidos como si o lo letro se insertosen, en obvio de repeticiones

innecesorios; sin que esto circunstoncio seo violotorio de olguno

disposición legol en perjuicio de los portes, de conformidod con lo
siguiente tesis de jurisprudencio de oplicoción obligotorio:

CONCEPTOS DE V¡OIACIóN. EL JUEZ NO ESTÁ OBLIGADO A

TRANSCRIBIRLOS. El hecho de que el Juez Federol no tronscribo

en su follo los conceptos de violoción expresodos en lo

demondo, no implico que hoyo infringido disposiciones de lo Ley

de Amporo, o lo cuol sujeto su octuoción, pues no hoy precepto

olguno que estoblezco lo obligoción de llevor o cobo tol

tronscripción; odemós de que dicho omisión no dejo en eslodo

de indefensión ol quejoso, dodo que no se le privo de lo

oportunidod poro recurrir lo resolución y clegor lo que estime

pertinente poro demostror, en su coso, lo ilegolidod de lo mismo.
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SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEXTO CIRCUITO. Amporo

en revisió n 37 4lBB. Antonio Gorcío Romírez. 22 de noviembre de

1988. Unonimidod de votos. Ponente: José Golvón Rojos.

Secretorio: Vicenie Mortínez Sónchez. Amporo en revisión213189.

Jesús Correo Novo. 9 de ogosto de .l989. 
Unonimidod de votos.

Ponente: Arnoldo Nójero Virgen. Secretorio: Nelson Loronco

Venturo. Amporo en revisión 322192. Genovevo Flores Guillén. l9

de ogosto de 1992. Unonimidod de votos. Ponente: Gusiovo

Colvillo Rongel. Secreiorio: Jorge Alberio Gonzólez Álvorez.

Amporo en revisión 673197. José Luis Pérez Goroy y otro. ó de

noviembre de 1997. Unonimidod de votos. Ponente: Corlos

Loronco Muñoz. Secretorio: Gonzolo Correro Molino. Amporo en

revisión 767197. Domión Mortínez López. 22 de enero de 1998.

Unonimidod de votos. Ponenie: José Mcrio Mochorro Costillo,

secreiorio de tribunol outorizodo por el Pleno del Consejo de lo

Judicoturo Federol poro desempeñor los funciones de

Mogistrodo. Secretorio: José Zopoto Huesco. JURISPRUDENCIA

de lo Noveno Époco. lnstoncio:SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO

DEL SEXTO CIRCUITO. Fuente: Semonorio Judiciol de lo

Federoción y su Goceto. Tomo: Vll, Abril de 1998. Tesis: Yl.2o.

J1129. Pógino: 599.

El énfosis es propio

Sin emborgo, de monero resumido, expreso en los primeros rozones de

impugnoción, que denomino nulidod del octo odministroiivo,

oportunidod, voloroción de pruebos, ilegolidod del cobro coocfivo,

eic.

o) Que, lo resolución impugnodo es ilegol iodo vez que lo ouioridod

judiciol no sotisfizo los requisitos de procedencio.

b) Que, lo resolución impugnodo es ilegolol determinor lo demondodo

que el reCUrSo de revococión no es procedenie ol no encontrorse
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previsto en los hipótesis contemplodos en el ortículo 219 del Código

Fiscol del Esiodo de Morelos; que, lo multo impuesto es de corócter no

fiscol, closificodo como oprovechomiento según lo dispuesio en el

crtículo 3 V 22 del Código Fiscol del Estodo de Morelos.

c) En lo tercero rozón de impugnoción monifiesto que, lo outoridod

demondodo voloró erróneomente los probonzos, y que no existe

firmezo del crédito fiscol.

En lo porte de Agrovios Novedosos, el demondonte hoce referencio o

los criterios con números de registro digitol 2y 1.

En lo porte de deficiente motivoción, señoló el demondonte que, lo

multo corece de fundomentoción y motivoción pues no fue notificodo

del requerimiento poro su pogo, por lo que no existe incumplimiento

olguno.

En lo porte de foltc de competencio, el demondonte olegó que, lo

resolución del cobro cooctivo emiiido por lo outoridod corece de

fundomentoción respecto de lo competencio de esto poro ejecutor

uno multo de corócter no fiscol.

Por cuonto o lo notificoción, monifestó que le couso ogrovio lo

diligencio de requerimiento de pogo de fecho l7 de noviembre de

2023, por incumplir con los ortículos l38, frocción l, y 144, primer Pórrcfo

del Código Fiscol poro el Estodo de Morelos, porque lo notificoción del

mcndomiento de ejecución de lo multo, no se llevó o cobo en su

domicilio, todo vez que no se desprendío que el noiificodor se

constituyero en lo oficino que ocupo lo Secretorío Municipol; odemós

de que no se cercioró el notificodor de hoberse constituido en su

domicilio.
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Previo o onolizor los rozones de impugnoción, es menester hocer

referencio o lo resolución impugnodo, en ésto, lc outoridod

demondodo, poro desechor el recurso de revococión, tomó en

consideroción que:

"...Esfo outoridod fisco/ odvierte que no es procedenfe lo

odmisión y subsfonc iación de/ recurso de revococión

intentodo en contro del requerimiento de pogo número

 de fecho 04 de octubre de 2023, emitido por el

onfes Director Genero/ de Recoudoción..., en virtud de /o

siguienfe:

En efecfo , el requerimtento de pogo número    de f echo 04

de oclubre de 2023, emitido por el Director Generol de Recoudocíón,

es e/ octo con e/ que se do inicio ol procedimiento odminisfrofivo de

ejecución, fal y como se desprende de /os orfículos Ióó y 170 del

Código Fisco/ poro e/ Fsfodo de Morelos vigenfe; bojo eso premiso,

dicho ocfo se puede impugnor a trovés de/ recurso odministrativo de

revococión, en férminos delarfículo 219 frocción //, inciso b) delCódigo

Fisco/ paro e/ Esfodo de Morelos, mismo que o la letro seño/o:

Artículo 219. Elrecurso de revocación procederó contro:

//. Los ocfos de /os outoridodes de/Esfodo que

t...t

b) 5e dicfen en el procedimienfo odministrotívo de ejecución, cuondo

se olegue que ésfe no se ha oiustodo s lo esfobtecido en esfe Código;

Sin emborgo, fombién es cierto que olrespecfo se debe atender lo

estob/ecido en elorfículo 220, tercer pórrofo delCódigo en cito, el cuol

dispone que cuondo e/ recurrenfe oduzca Y demuesfre
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fehocientemenfe que se le requirió de pogo sin que se encontraro

firme, podrío hocer voler e/recurso de revocación. Poro mejor proveer

se fronscribe elprecepfo legol en mérito:

"Artículo 220. (...)

No obsfonte, Io dispuesfo en e/ primer pórrafo de esfe ortículo, en e/

coso de que /os ocfos de cobro se re/ocionen con crédifos no fisco/es

contro /os cuo/es procedo un medio de defenso dístinto, y el porticulor

recurrente oduzco y demuesfre fehocienfemenfe que se /e requirió de

pago sin que se encontroro firme, podrío hocer valer e/ recurso de

revococión conforme a /o previsfo en esfe Código."

Como se odvierte, c¡Londo e/ recurso de revococión se inferponga

porque e/procedimiento odministrofivo de eiecución no se ajusfó o lo

esfob/ecido en el Código Fisco/ poro e/Esfodo de Morelos, esfo es que,

el recurrente oduzco y demuesfre fehocienfemenfe gue se Ie requinó

de pogo sin que se encontroro firme lo multo inferpuesta, o menos que

se encuenfre en /os cosos de excepción que el propio numerol prevé,

re/ofivos o que /os ocfos de eiecución se hubieran reolizado sobre

bienes legalmente inemborgobles o que se lrofo de ocfos de imposib/e

reporoción materiof cosos en gue el plozo poro inferponer e/ recurso

de revococión se computoró o portir del dío hobil siguiente ol en que

surfo efecfos lo notificoción del requerimienfo de pogo o de/ dío hóbil

siguienfe ol de Io diligencio de embargo.

Por ello, si e/ ocfo que pretende combotir Ia parte recurrenfe consisfe

en e/ requerimienfo de ejecución que nos ocupo, el cual forma parfe

del Procedimienfo Administrotivo de Fiecución en términos de /os

artículos ló6 y 170 del Código Fisco/ de/ Esfodo de More/os aplicodo y

no se oiusfo o /os excepciones de procedencia inmediafo de/recurso

previsfos en e/ referido precepto, entonces /o procedibilidad de /o

impugnación de loles ocfos esfó supedifodo o que demuesfre

fehocienlemenle que lo mulfo impuesfo no se enconfrabo consentido

de confo rmidod con /os normos de proce dimientos op/icob/es, ocorde
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con /o dispuesfo por el multicitodo ortículo 220 del propio Código, ello

con lo finalidod de no entorpecer su eiecución medionfe lo

impugnación de codo uno de /os ocfos gue Ia conformon

(requerimienfo de pogo, emborgo y remote)

[.] "

Por ello, e/ medio de impugnocíón o trovés de/ cuo/ se puede

confroverfir el requerimienfo de pogo identificodo con el número

   Io es e/ recurso de revococión, siempre y cuondo se esfé

dentro de olguno de /os supuesfos poro Io interposición de dicho medio

de defenso, e/ cuo/ seró, poro e/ coso que nos ocupo, en fonfo se

demuestre fehocientemenfe que lo multo impuesfo no se enconirose

firme, seño/ondo como fundomenfo poro fo/disposición, /os numero/es

219 y 220 del Código Fisco/ poro e/ Esfodo de More/os.

En efecfo, si bien el úlfimo pórrofo del Arfículo 220 del Código Fisco/

poro e/ Esfodo de Morelos esfob/ece que, pore que un recurso de

revococión seo procedenfe en coso de cobro de créditos no fisco/es,

Io recurrenfe debe demosfror fehocienfemenfe que se le requirió el

pago cuondo lo deuda aun no esfobo firme. Esfo imp/ico que debe

hober pruebos que demuesfren que e/ recurso previo fue odmitido y

sigue pendienfe de reso/ución. Sin pruebos suficienfes, no se puede

invocar /o excepción previsfo en lo ley, y lo mulfo se consideroró firme

y exigible.

Por lo fonto, procede desechor e/recurso de revococión, Yo que no se

acredifó Ia couso de excepción gue permifirío su procedencio,

conforme o /o dispuesfo en elfercer pórrofo delortículo 220 delCódigo

Fisco/ de/ Esfodo de More/os. En ofros po/obros, no se demostró el

derecho o inferponer e/ recurso de revococión desde lo nofificación

de/ reque rimiento de pogo.

Fn ese fenor y de conformidod con el ortículo 231, fracción l, del

Código Fisco/ poro e/ Esfodo de Morelos vigenfe; es de reso/verse y se:
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RESUE¿YE

PRTMERO. Se desecho e/ recurso de revocación infentodo por Io C.

  quien octúa por propio derecho y en su

carócfer de Secreforio Municipoldel Ayunfamienfo de Puenfe de ixfio,

Morelos, en contra de/ reque rimiento de pogo número    de

04 de octubre de 2023, emifido por el onfes Director Genero/ de

Recoudoción dependienfe de /o Coordinación Político de /ngresos, de

/o Secreforío de Hacienda del Poder Ejecutivo de/ Esfodo de More/os,

ahora Director General de Políticos de ingresos dependienfe de /o
Coordinación de /ngresos, de /o Secrefono de Hocie nda del Poder

Ejecufivo Estatal, por /os mofivos precisodos en e/ Considerondo ll, de

/o presente reso/ución.

SEGUNDO. Hógose de/ conocimienfo de/ Direcfor Generol de Políficos

de /ngresos ...

IERCERO. Lo presenfe reso/ución podró ser impugnado o lrovés de/

juicio de nulidod onte elTribunolde Jusficio Administrafivo en e/Esfodo

de Morelos..."

Ahoro bien, con fundomento en lo dispuesto por lo frocción l, del

ortículo 8ó, de lo Ley de Justicio Administrotivo del Estodo de Morelos,

lo litis del presente juicio se constriñe o determinor lo legolidod o

ilegolidod de lo resolución impugnodo.

En lo Repúblico Mexicono, osícomo en el Estodo de Morelos, los ocios

de outoridod gozon de presunción de legolidod, esto en términos del

primer pórrofo del ortículo ló de lo Constitución Político de los Estodos

Unidos Mexiconos del que se odvierten los requisitos de mondomiento

escrito, ouioridod competente, fundomentoción y motivoción, como

gorontíos instrumentoles que, o su vez, revelon lo odopción en el

régimen jurídico nocionol del principio de legolidod, como uno

gorontío del derecho humono o lo seguridod jurídico, ocorde ol cuol

12
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los outoridodes sólo pueden hocer oquello poro lo que expresomente

les foculton los leyes, en el entendido de que ésios, o su vez,

consiiiuyen lo monifestcción de lc voluntod generol.

Anolizodos en su iniegridod los rozones de impugnoción resumidos en

el inciso b) de esto resolución, este Tribunol Pleno, orribo o lo conclusión

de que los mismos son infundodos.

En los relotodos condiciones, son infundodos en otención o que,

controrio o lo olegodo por el demondonie, lo outoridod demondodo

estuvo en lo correcto ol desechor el recurso de revococión intenfodo,

yo que, el mismo, no se ojustobo o los excepciones de procedencio

inmedioto del recurso previstos en el ortículo 220 del Código Fiscol poro

el Estodo de Morelos vigente, pues, lo procedibilidod de lo

impugnoción se encontrobo supeditodo o que el recurrente odujero y

ocreditoro fehocientemente que se le hobío requerido el pogo sin que

lo mulio se encontroro firme, lo cuol no oconteció, siendo que en el

coso que nos ocupo el occiononte no ocreditó de monero olgunc lo

existencio de recurso olguno pendiente de ogotor respecto de lo

multo impuesto en el expediente .l, lo onterior es osí,

todo vez que en los documentoles oferfodos en el recurso de

revococión 3 R.R no obro probonzo olguno que ocredite

efectivomente que existiero recurso olguno pendiente por ogotor, por

lo que el simple hecho de monifestor que lo multo corecío de firmezc,

no bosto poro ocreditor fehocientemenie que en efecto existiero

recurso pendienie por ogotor.

Es decir que, si uno medido de opremio impuesto no es impugnodo

medionte el recurso ordinorio correspondienie dentro del plozo legcl,

dicho medido odquiere firmezo y se vuelve definitivo y ejecutoble.

En el coso que nos ocupo, lo Ley de Jusiicio Administrotivo del Estodo

de Morelos estoblece en su Artículo I I los medios de opremio que el

Tribunol y sus Solos pueden empleor pqro hocer cumplir sus

determinociones o montener el orden, mientros que el Artículo 90 de lo
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mismo ley señolo que, uno vez notificodo uno sentencio, lo ouioridod

demondodo debe cumplirlo en los términos previstos. Si no lo hoce, el

Tribuncl puede requerir su cumplimiento y, de ser necesorio, imponer

medidos de opremio.

Asimismo, es importonte destocor que lo Ley de Justicio Administrotivo

del Estodo de Morelos en el ortículo 98 señolo los recursos estoblecidos

en lo moterio, como lo son el recurso de quejo, el recurso de

reconsideroción y lo excitotivo de Ley. Por lo tonto, el ocuerdo

medionte el cuol se impone uno medido de opremio no es impugnodo

dentro del plozo y por el medio ordinorio de defenso correspondiente,

se considero consentido y odquiere firmezo, permitiendo su ejecución,

sin que lo mismo necesite decloroción expreso de ello

Por lo cuol, se insiste que ol no hoberse impugnodo de formo olguno el

ocuerdo medionte el cuol se le impuso lo multo, se considero

consumodo lo preclusión del derecho o impugnor y lo resolución

quedo consenfido por el porticulor o en este coso, lo outoridod

demondodo en eljuicio de origen.

En consecuencio, lo medido odquiere definitividod y ejecutoriedod,

esto sin que pose desopercibido que en el ortículo 219, del Código

Fiscol del Estodo de Morelos, se estoblece, en lo frocción ll, inciso b),

que, procede el recurso de revococión en contro de los resoluciones

que se dicten en el procedimiento odministrotivo de ejecución,

cuondo se olegue que éste no se ho ojustodo o lo estoblecido en este

Código; sin emborgo, el diverso 220 del mismo cuerpo normotivo.

estoblece los excepciones de procedencio de ese recurso.

Ademós de lo onterior, debe decirse que, es infundodo lo

orgumentodo por el demondonte, en el sentido de que lo outoridod

demondodo no sotisfizo el requisito de procedencio, yo que no existe

determinoción jurisdiccionol que decrete que lo multo tiene ccrócter

de firme y/o su ejecutorio.
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Al respecto es oporiuno ogregor lo expuesto por lo demondonte, lo

outoridod demondodo en el expediente TJA/3"S/5512021, en lo que se

impuso lo mulio, moterio del requerimiento de pogo, y onie lc

ouioridod oquídemondodo, no ocrediió que eso multo se enconiroro

sub judice, es decir, que se encontroro impugnodo con olgún medio

ordinorio o extroordinorio.

En efecto, lo corgo de lo pruebo le corresponde o lo porte ocioro. Esto

odminiculodo o lo dispuesto por el ortículo 38ó del Código Procesol civil

poro el Estodo Libre y Soberono de Morelos de oplicoción

complementorio o lo Ley de Justicio Administroiivo del Estodo, que

estoblece, en lo porte que iniereso, que lo porte que ofirme tendró lo

corgo de lo pruebo de sus respectivos proposiciones de hecho, y los

hechos sobre los que el odversorio tengo o su fovor uno presunción

legol.

En lo cuorto razón de impugnoción sintetizodo en el inciso b), ol inicio

de este considerondo, osí como o lo porte de los ogrovios novedosos,

respecio o que lo outoridod demondodo no voloró correctomente los

probonzos. Y que respecto o lo deficiente moiivoción, refiere lo porte

octoro que, lo demondodo se refirió o que, lo mulio debió ser cubierto

y que tronscurrió en exceso el plozo poro cubrir dicho odeudo; o lo de

folto de competencio, el demondonte clegó que, lo resolución del

cobro cooctivo emitido por lo ouioridod corece de fundomentoción

respecto de lo competencio de esto poro ejecutor uno multo de

corócter no fiscol; o lo deficienie fundomenfociÓn, el demondodo

monifiesio que, el requerimiento efectuodo tiene uno deficiente

fundomentoción yo que cito los oriículos 16,166y 170 del Código Fiscol

del Esiodo de Morelos; ol requerimiento impuesto ol corgo y no o lo

persono físico, orgumentó que, es ilegol todo vez que los mulios y

sonciones efectuodos por los outoridodes odministroiivos y judicioles se

deberón individuolizar y oplicor o lo persono físico y no ol corgo.
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Asimismo, uno vezrealizodo el onólisis correspondiente, por uno porte,

se determino que los rozones de impugnoción que von encominodos

o combotir los ospectos medulores de lo notificoción resulton

inoperontes, todo vez que el octo impugnodo lo es lo resolución

odministrotivo de 23 de diciembre de 2024 dictodo en el recurso de

revococión con expediente R., emitido por lo

outoridod oquí demondodo y no osí de lo notificoción o lo que hcce

referencio. que inclusive como se desprende de outos, fue emitido por

diverso outoridod o lo oquí demondodo, por lo que, lo olegodo por

cuonto o lo notificoción se controvierte en uno situoción diverso o lo
que otoñe el octo impugnodo.

En los relotodos condiciones, este Tribunol Pleno, considero que los

mismos son inoperontes, dodo que, no son orgumentos tendentes o

combotir los rozones y motivos de lo resolución impugnodo de fecho

23 de diciembre de 2024, sino que son orgumentos relocionodos

propiomente con lo resolución en que se impuso lo multo, que no es

moterio de impugncción y por cuonto hoce o lo voloroción de los

probonzos ofertodos en el recurso de revococión R.R.

Resulto inoperonte, yo que si bien se encuentro contemplodo el

derecho del recurrente de ofrecer pruebos duronte lo sustoncioción

de los procedimientos odministrofivos en que porticipe, y de

ocompoñor los pruebcs que considere pertinentes, esto no implico lo

focultod de los outoridodes en determinor si son procedentes o no,

ounodo o ello, como se ho osentodo en líneos que onteceden lo porte

octoro en el presente juicio, fue omiso en ocreditor fehocientemente

que lo multo se encontrobo firme, pues, es outoridod demondodo en

eljuicio de donde derivo lo resolución impugncdo, por lo cuol se reitero

que lo corgo de lo pruebo le corresponde o lo porte octoro.

Al respecto, en torno o lo inoperoncio expuesto de los rozones de

impugnoción, sirven de opoyo por onologío los siguientes criterios:

Registro: l67B0l lnstoncio: Primero Solo Jurisprudencio Fuente:
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Semonorio Judiciol de lo Federoción y su Goceto Tomo: XXIX, Mozo de

2009 Moierio(s):Común Tesis: lo./J. 1912009 Pógino: 5

AGRAVIOS INOPERANIES. I.O SON AQUEI.I.OS QUE COMBAIEN

ARGUMENIOS ACCESOR'OS EXPRESADOS EN LA SENIENC'A

RECURR,D A, MÁxrME cuANDo Ésros SEAN,NcoMpArBLEs coN
I.AS RAZONES QUE SUSIENIAN Ef. SENTIDO IORAI DEL FALLO,EN

férminos del artículo BB de /o Ley de Amparo, Io porte a quien

perjudico uno senfencio fiene lo corgo proceso/ de demostror

su i/ego/idod o trovés de /os ogrovios conespondienfes, lo que

se cump/e cuondo /os orgumenfos expresodos se encominon o

combafir todos ios considerociones en que se apoya la

reso/ución impugnado. Ahoro bien, /os ogrovios resuifon

inoperonfes cuondo fienen como finalidad confroverfir

argumenfos expresodos por el órgono de confrolconsfifucionol

en formo occesorio o /os rozones que sustentan e/ senfido de/

follo, sobre fodo cuondo seon incompofibles con e/ senfido

forol de ésfe, porque aunque /e osisfiero lo rozón o/ queioso o/

combafir la consideroción secundorio expresodo a mayor

obundomienfo, e//o no tendrío Io f ueno suficienfe paro que se

revocoro el fallo combafido, dodo que seguirío rígiendo Ia

consideroción principal, en e/ coso la inoperoncia del

concepfo de vio/oción. Amporo direcfo en revisión 150012004.

24 de noviembre de 2004. Cinco vofos. Ponenfe: Juan N. Si/vo

Mezo. Secreforio: Luis Fernando Angulo Jocobo. Amporo

directo en revisió n 105512005. Miguel Seguro Galicio. l3 de iulio

de 2005. Unanimidod de cuafro vofos. Ausente: José de Jesús

Gudiño Pelayo. Ponenfe: Juan N. Si/vo Mezo. Secreforio:

Roberfo Ávito Orne/os. Amporo direcfo en revisión 1527 /200ó.

Promotora de Cenfros de Fsporcimiento, S.A. de C.V. 25 de

ocfubre de 2006. Unanimidod de cuatro vofos. Ausenfe: José

de Jesús Gudiño Peloyo. Ponenfe: Juon N. Si/vo Meza.

Secretorio; Joime F/ores Cruz. Amporo directo en revisiÓn

59512008. Gusfovo Senfíes Gorcioprieto.2l de moyo de 2008.
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Unanimidod de cuotro vofos. Ausenfe: Sergio A. Vo//s

Hernóndez. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secreforio:

Carmen Vergoro López. Amparo directo en revisión 1730/2008.

2ó de noviembre de 2008. Cinco vofos. Ponenfe: Sergio A. Valls

Hernóndez. Secreforio: Se/ino Haidé Avante Juórez. Iesis de

jurisprudencio I9/2009. Aproboda por lo Primero So/o de este

AIfo Tribunal, en sesión de veinticinco de febrero de dos mil

nueve. AGRAVIOS EN FL RECURSO DE QUEJA. SON /NOPFRANIES

LOS QUE NO CONIROV/ERIEN IODOS LOS ARGUMENIOS EN LOS

QUE SF APOY A LA RESOLUC/ÓN /MPUGNADA. S¡ /o reso/uc ión de:

Juez de Disfrito, relativo o /o suspensión provisionol se suslenfo

en dos o mós razonomienfos y el recurrenle no combofe lodos

y codo uno de e//os, /os ogrovios expresodos en e/ recurso de

quejo devienen inoperanfes, porque o/ no afocorse fodos /os

orgumenfos en /os que se opoyo /o reso/ución impugnoda, foles

rozonomienfos siguen rigiendo e/senfido de ésfo.

Atendiendo o lo onterior, y tomondo en consideroción que los rozones

de impugnoción hechos voler por el demondonte, fueron por un lodo

infundodos y por otro inoperontes, lo procedente es decloror lo

legolidod de lo resolución del Recurso de Revococión con número de

expedienle 463/2023 R.R. de fecho 23 de diciembre de 2024, emitido

por eITITULAR DE LA SUBPROCURADORíA FTSCAL DE ASUNTOS ESTATALES

DE LA SECREIARÍN OT HACIENDA DEL PODER EJECUTIVC ESTATAL, Y

como consecuencio de ello, se decloron improcedentes los

pretensiones deducidos del juicio.

Por lo expuesto y fundodo, es de resolverse y se resuelve:

RESUELVE
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PRIMERO. - Este Tribunol es competente poro conocer y resolver el

presente osunto, en los términos precisodos en el considerondo I de lo

presenie resolución.

SEGUNDO. - Se sobresee, el presente juicio, únicomente respecto de

lo outoridod demondodo Director Genercl de Políiico de lngresos,

odscrito o lo Coordinoción de Político de lngresos de lo Secretorío de

Hociendo del Poder Ejecuiivo de Morelos.

TERCERO.- Lo porte octoro no ocreditó el ejercicio de su occión de

nulidod en coniro de lo outoridod demondodo, consecuentemente se

decreto lo legolidod de lo misrao, por los rozones y motivos expuestos

en el último considerondo

CUARTO. NOTIFIQUESE PERSONA ENTE y en su oportunidod, orchívese

el preg¿¡lp-expedi ente como
¡

concluido

... ,1,

Así por unonimidod de votos lo resolvieron y firmoron los integrontes del

Pleno del Tribunol de Justicio Administrotivo del Estcdo de Morelos,

Mogistrodo Presidenle GUILLERfteO ARROYO CRUZ, Tiiulor de lo Segundo

Solo de lnstrucción y ponente en este osunio; Mogislrodo MONICA

BOGGIO TOMASAZ MERINO, Iitulor de lo Primero Solo de lnstrucción;

Mogistrodo VANESSA GLORIA CARMONA VIVEROS, Titulor de lo Tercero

Solo de lnstrucción;Mqgistrodo MANUEL GARCía QUlruraNAR, Titulor de

lo Cuorto Solo Especiolizodo en Responsobilidodes Adminisirofivos y

Mogistrodo JoAQUín noOur GoNzÁLEz cEREzo, Titulor de lo Quinto

Solo Especiolizodo en Responsobilidodes Administrotivos; onte ANABEL

SALGADO CAPISTRÁN, Secretorio Generol de Acuerdos, quien oulorizo

ydofe
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DO ENTE

CRUZGUILLE ROYO
TITULAR DE LA SEGUNDA SALA DE INSTRUCCIóN
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A
MONICA B TO MERIN

TITULAR DE LA PRI DE INSTRUC ó

MAGIST
VANESSA GLORIA C ON ER

TITULAR DE LA TERCERA SALA DE INSTRU ¡óu

MANUEL GARCIA QUINTANAR
TITULAR DE LA CUARTA ESPECIA DA
EN RESPONSABILID INISTRATIVAS

ROQUE N LEZ CEREZO
E LA QU|N{A LA ESPECIALIZADA

PON D ADMINISTRATIVAS

GENER DE ACUERDOS
L SALGADo caprsrnÁru

Lo presente hojo onde o lo sentencio de fecho veintisiete de ogosto del dos mil
veinticir¡co, emitido el Pleno del Justicio Administrotivo del Estodo de Morelos,
dentro del jui nulidod TJ , promovido por . en
confro de lo de o lrovés de lo Coordinoción Político de lngresos de su
Dirección de del do de Morelos y Subprocurodurío Fiscol de Asunlos
Estololes de
de Morelos.

ol de lo o de Hociendo del poder Ejecutivo del Eslodo

AVS
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